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Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se 

reconoce personería a la abogada PAULA CRISTINA VERGARA TOBÓN, 

portadora de la T.P. 156.124 del C.S. de la J., para representar los intereses  

de del demandante inicial, el señor ANDRÉS VERGARA MÚNERA, en los 

términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito
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